
PROPUESTA DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL ACUERDO MARCO POR EL QUE SE RECUPERAN DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, RELATIVA A LA JORNADA DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. 4/11/2019.
El Acuerdo Marco de 29 de octubre de 2015 por el que se recuperan derechos de los empleados públicos y se fijan las prioridades en materia de función pública para la legislatura 2015-2019, incluye la recuperación de la jornada de trabajo de 35 horas semanales de trabajo efectivo, volviendo a la situación previa a la entrada en vigor de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

Considerando que los plazos de implantación efectiva previstos en el Acuerdo para recuperar la jornada ordinaria de 35 horas no se han alcanzado, dada la situación de carencia de norma que modifique la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018
Entendiendo la posición que desde la Administración Autonómica se mantiene, cual es la plena voluntad del cumplimiento de los Acuerdos suscritos en la anterior legislatura que aún no han podido hacerse efectivos por el contexto económico y administrativo preexistente

Y, Valorando los siguientes Pilares que deben mantenerse por esta Administración Autonómica, cuales son:

- La Equidad, como referente de equilibrio en la aplicación de una política de personal en todos los sectores. 

- La capacidad económica para la implantación de toda aquella medida que busque mantener la prestación de los servicios con la misma eficiencia que ha venido acreditando esta Administración Autonómica.
- El cumplimiento de una adecuada capacidad organizativa en la prestación de los Servicios Públicos a fin de respaldar permanentemente su calidad con los mismos estándares.
- La responsabilidad y prudencia, como garantes de la adopción de medidas creíbles que permitan su sostenibilidad en el tiempo, con pleno respaldo jurídico y financiero.
Llevan a esta Comisión de Seguimiento a pactar la continuidad del Acuerdo de Recuperación de Derechos suscrito con las Organizaciones Sindicales, con la misma voluntad y buena fe con la que suscribió éste el pasado mes de mayo de 2019. 

Por tanto, y con respecto a los términos consensuados en él y dando un paso más para proceder a sus consecución, esta Comisión acuerda concretar el análisis con la creación de Mesas Técnicas que, por sectores, dada la idiosincrasia de cada uno de ellos, y sin perder como referente el pilar de la Equidad, analicen las materias suscritas y que promuevan un acuerdo:
· Desde el ámbito presupuestario que la medida tendrá en cada sector

· Desde el ámbito de la organización y la gestión de cada sector
· Desde el compromiso del cumplimiento de la actividad, la calidad y el horario asociados a cada uno de los sectores
Con relación a la implantación de la Jornada Efectiva de las 35 horas, y teniendo en consideración la garantía en la estabilidad en la actividad, el mantenimiento de los estándares de la calidad de la prestación de los Servicios Públicos, así como la verificación horaria de la prestación, se acuerda como fecha de implantación el 31 de marzo de 2020. 
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